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Base y fundamento de la Economía 
^cional es la vida del agro—Agricul- 
[Brai Ganaderías, Industrias deriva- 
¿5—en todas sus múltiples manifes- 
aciones. ,
'.Muchos años ¡demasiados años! el 
jgro español ha vivido una vida la- 
rentablemente rutinaria con el grave 
^50 que de ella se sigue.
Muestra producción agrícola que, 
buena parte, no es tan deficiente 

snlo proclaman determinadas seudo 
.ütoridades en la materia ya que el

?erior. ^eficiente cereal y de una manera 
‘ ’ sncreta es el llamado rey de losántara

__ >¡eales, el trigo, ya que no superior 
‘ele ser idéntico o cuando menos 
le V9 90 inferior al coeficiente global; y el 
e para cri [oeficiente arrocero y el oleícola y el 
mea, Sot# nnícola son superiores, y nada hemos 
Esteban ", decir en cuanto a la exquisitez de 

jostras frutas, cuando adecuada-
1 — -ente son cultivadas, puede ser au- 

:rrenode: lentada en gran proporción sin que

Por Ra mir o Vil l a r in o Ca mpe r o

La edafología, nueva actividad 
científica, a la cual dedican sus es
fuerzos los sabios de todas las nacio
nes cultas, no es una manifestación 
cultural ante cuyas actuaciones Es
paña sea una medianía, antes al con
trario, ocupa un lugar distinguido.

Y uniendo esto al progreso eviden
te de nuestra patria en otros órdenes 
de conocimientos dentro de este mis
mo ciclo de la vida agraria, se abre 
con legítima razón y derecho, el alma 
a la esperanza de un porvenir más 
dichoso.

(De la Agencia Internacional Arco.)

cer las pesquisas oportunas, dando 
por resultado la detención de un gita
no y tres mujeres de la misma tribu 
que habían pernoctado dicha noche 
en el sitio de «Perocojo», de este tér
mino, situado al lado del río Moros. 
Los detenidos se han declarado auto
res del robo en unión de otros tres su
jetos que se dieron a la fuga, sin 
que hasta la fecha hayan sido habi
dos, habiéndoles encontrado en su 
poder veinticinco kilos de carne, pro
cedentes de las reses robadas.

Con esta fecha son conducidos a 
la cárcel del partido los cuatro dete
nidos.

hiciera en mi nombre, ruego a usted 
encarecidamente se sirva hacer la 
oportuna rectificación.

Seguro de que atenderá mi súpli
ca, le anticipa gracias muy expresi
vas, su affmo. amigo s. s. q. e. s. m., 
Fe l ipe  d e  l a  To r r e .

NOTAS DEPORTIVAS

Corresponsal.

Asociación Patronal Je C< 
mercio e Industria de S

O-

e-

18 7 c’̂  tilo implique esfuerzo extraordinario, 
tratarEs absurdo y a más de absurdo éti- 

ro el ¿"í ámente inadmisible, negar que el
e para Sf

k sus derivados—Avicultura, Cuni- 
)n omia’dtura, industrias de la leche, etc.—
ima crea- pgresan en España, merced al estu-

¡o que de sus problemas y de su 
a 620K1“ca Hevan a hombres cientí-

¿amente capacitados para ello, yoí" F 63

', F. 6.3.

¡ue son capaces de llevar en la for- vacantes.

gevia y su provincia
Ramo de transportes mecánicos
Por la presente se convoca a todos 

los asociados pertenecientes a este 
ramo y transportistas en general, a la 
Junta general extraordinaria que ten
drá lugar el día 24 de los corrientes, 
a las doce de la mañana, en el domi
cilio social, Juan Bravo, 7 y 9 (Cá
mara de Comercio), para tratar del 
siguiente

ORDEN DEL DIA
i.° Designación para los cargos

na y modo que es debido, la Ciencia 
ara, y los experimentos de esa Cien- 
¡a, a las realidades de la vida.

2.0 Ruegos y preguntas.
Por el interés que ha de revestir la 

precitada Junta general, se ruega en-
Se agolpan a los puntas de la plu- carecidamente la asistencia de todos 

21 nombres y más nombres: Guiller- los elementos pertenecientes a esta 
30 Quintanilla, José Gascón, Arce y industria.

Segovia, 21 de Mayo de 1934.—El.tos tantos otros desgraciadamente Segovia, 21 de Mayo de ic 
errados del libro de la vida y Be- presidente, Ig n a c io  Ga r c ía .

fa I/IOO.
¿trico).

E j u n io ™ su planteamiento y resolución 
problemas, estaremos en con

dones de hacer frente a las graves

aiges, Cruz Lapazaran, Miranda, 
lidruejo , Soroa, Nagore y tantos

s, afortunadamente para España
éha y fructífera actividad, son La Guardia civil detiene 

da segura de que en un plazo
ve, con la brevedad que reclaman a CUako g'lafiOS que roba-

ACLARACIÓN
Segovia, 23 de Mayo de 1934.
Señor don Rufino Cano de Rueda. 

Presente.
Mi distinguido amigo: Al ser pu

blicadas en el periódico de su digna 
dirección El  Ad e l a n t a d o  d e Se g o - 
v ia  del día de ayer los acuerdos to
mados por las Directivas del partido 
republicano radical, aparece como 
uno de los firmantes don Felipe de 
la Torre; acaso una firma ilegible pu
do conducir a error, siendo así que el 
firmante es el presidente del Comité 
provincial del partido don Juan Lá
zaro, por lo que le ruego encarecida
mente sea subsanado dicho error.

De usted affmo. amigo q. e. s. m., 
Ga s pa r  Pé r e z .

***
Con gusto publicamos esta aclara

ción; pues, efectivamente, tiene razón 
nuestro comunicante: el carácter ilegi
ble de la firma indicada hizo que, en 
vez del nombre del presidente del 
Comité provincial del partido radical, 
don Juan Lázaro, apareciera en El  
Ad e l a n t a d o  el del señor don Felipe 
de la Torre, error que nosotros somos 
los primeros en lamentar y reconocer.

Peña Ciclisfa Segoviana
Esta Sociedad tiene organizada pa

ra el próximo domingo, día 27, una 
carrera social para cuartas categorías 
y principiantes.

La salida se hará del domicilio so
cial (Angosta, número 1), a las ocho 
de la mañana, para dar la salida ofi
cial en la Puerta de Madrid (Meren
dero de Cielo Hermoso), a las ocho 
y media.

El itinerario marcado será Puerta 
de Madrid, carretera de San Rafael, 
por el cruce de Revenga al Puente de 
Segovia, en cuyo sitio se establecerá 
un control de firmas; carretera de San 
Ildefonso, Espolón (dos vueltas), 
que hace un total de 54 kilómetros.

Queda abierta la inscripción en el 
domicilio social, para tomar parte en 
la carrera, siendo gratuitos los dere
chos de la misma.

El jurado está constituido por los 
señores siguientes:

Jueces de salida.—Narciso Gómez, 
U. García, Angel Zubizarreta y An
tonio García.

Cronometrador.—Alejandro Gonzá
lez.

Control de firmas a cargo de los 
señores Serafín Heredero y Manuel 
García.

Jueces de ruta.—Ignacio Reques y 
Alberto Carretero.

Una institución fracasada
En la historia de las instituciones contemporáneas, de nuestros días, 

no se registra fracaso que pueda codearse con el de los Jurados mixtos. 
Creados en los días de la Dictadura, para servir de nexo entre los intereses 
del capital y el trabajo, y ser órganos de conciliación y arbitraje, dirimien
do, por vía amistosa, las contiendas entre obreros y patronos, sus dictá- 
n'.enes y sentencias han sido desobedecidos por ambas partes. El número 
de huelgas alcanza cifras astronómicas. Si un patrono infringe el contra
to, se le sanciona. Pero si los obreros se declaran en rebeldía contra el dic
tado arbitral, no existe sanción contra el organismo societario.

Cuando el señor Largo Caballero ocupó el ministerio de Trabajo, se 
aplicó a crear por todas partes la ley de Jurados mixtos. Pronto se advir
tió que eran instrumentos de política social. Difícilmente se ponían de 
acuerdo los vocales para elegir presidentes; el ministro los nombraba. Los 
secretarios también. Largo Caballero cumplía con su deber socialista en
tregando estos puestos a los fieles del partido. Y esta labor era bien vista 
por el republicanismo burgués de izquierda. La cosa no es nueva. Ya de
cía Trotsky que en España se ahorraban los comunistas de la Internacio
nal sus propagandas: nuestra prensa y nuestra política las hace gratis. 
Léanse sus Memorias.

Pero en realidad la causa es más honda. Se cacarea mucho acerca del 
Derecho obrero, del Derecho social, del Derecho de los pobres. Palabras. 
Esa antitesis entre el Derecho social nuevo y el viejo, Derecho civil, indi
vidualista, romano, capitalista, no existe en nuestra legislación. Tan indi
vidualista es él Derecho civil como el Derecho social español. Lo que ocu
rre es que allí el sujeto de derecho es, en los modos de adquirir, el herede
ro, el poseedor, el comprador, el ocupante, y, en el Derecho social, el titular 
del derecho es el obrero, considerado como un ser que necesita ser tutelado 
por la ley, por su inferioridad económica para la lucha social. Pero hay 
más. En nuestro Derecho social no se toma en cuenta ni la industria, ni la 
economía, ni la empresa, ni la capacidad económica de la producción. 
Nada. De social no tiene más que el nombre.

Los Jurados mixtos cuando sirven a los obreros son odiados por los 
patronos, y cuando sirven a los patronos, se alzan contra ellos los obreros. 
¿Puede manterse una institución que está proa al viento político que sopla 
en cada momento? .

Vigilantes de ruta.—Pascual Zú- 
ñiga y Narciso Valverde.

Los premios de esta carrera serán 
cuatro, donados por la Sociedad y di
rectiva de la misma.

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

LOS ROBOS EN LA PROVINCIA

Lince ^errogaciones que en la vida nacio- 
il nos inquietan.

MERIA Ciencia y experiencia son los dos
A SCO ;ntros de rubí del eje de la vida y 

Sego'ü ¡uno faita o es deficiente, la vida no
ápido 
rio •desenvuelve adecuadamente.

El capital agrario nacional bien 
'Jede, sin temor de equivocación,

------ -mo no sea por defecto, valuarse en 
iscientos mil millones de pesetas,

:ho.

^ndo sumandos de tal riqueza, la 
Jflicultura, la Ganadería, la Silvi- 
^tura, las industrias rurales, y bien 
^fece que nos ocupemos intensa- 
‘tnte de tan considerable caudal.

ron varias cabezas de ga
nado lanar

Abades, 22.—En la noche última 
se cometió un robo de tres reses lana
res mayores, en una red de este tér
mino, donde cerraban sus ganaderías 
los vecinos de esta villa Demetrio 
García y Natalio Carrera. Dos de di
chas reses eran de la propiedad del 
primero y otra del último.

Dada cuenta del hecho a la pareja 
de la Guardia civil del puesto de Val- 
verde, que se presentó en esta villa 
en servicio ordinario, procedió a ha-

También hemos recibido la siguien
te. carta: .

Mayo, 23 de 1934.
Señor don Rufino Cano de Rueda, 

director de El  Ad e l a n t a d o  d e Se 
g ó  v i  a .

Mi distinguido amigo: En el perió
dico de su digna dirección, correspon
diente al día de ayer, he visto, con 
sorpresa, que en la información in
serta en la primera plana, que lleva 
por títulos «El partido radical, la 
Comisión de vecinos de Segovia y el 
gobernador civil.—Mensajes al mi
nistro», se inserta un telegrama dirigi
do al excelentísimo señor ministro de 
la Gobernación, en cuyo telegrama 
figura mi firma; y como yo no he 
puesto mi firma en ese telegrama, ni 
he autorizado a nadie para que lo

AL MARGEN

Se acuerda elevar al Gobierno unas pe
ticiones para defensa de la riqueza foresta!

Ayer, bajo la presidencia del señor 
de la Torre Arocena y asistiendo los 
señores Cristóbal, Escudero, de Ho
yos y Albertos; el secretario de la 
Corporación, señor de Antonio, y el 
interventor, señor Chinchilla, celebró 
sesión ordinaria la Comisión gestora 
de la Diputación provincial.

Se trataron, entre otros de trámite, 
los siguientes asuntos:

Beneficencia
Se da lectura a un besalamano del 

jefe de la Secretaría particular del 
Presidente de la República participan
do que, con motivo del tercer aniver
sario de la proclamación de la Repú
blica, ha efectuado Su Excelencia una 
nueva imposición de 250 pesetas en la

Hemos llegado a momento de con- 
^tulación ya que la voluntad na- 

;FONO 5 'íjnal se enfoca decididamente a re
- "Ver el problema agrario y lo que 

5 satisfactorio, comenzando por el 
^lo, estudiando el suelo, la geolo- 

, . el clima, la vegetación, los culti- 
de fine® ios, etc.

NO AMENAZABAN EN BALDE

1

Está inspirado este artículo perio- 
de divulgación en una ten

día, en una actuación ya vieja en 
h'iid? como Que ya cuento más de trein- 

sa 1 1 años ¡que son muchos años!, la 
actuación se concreta en herma-

ífono

el estudio de gabinete con el tra- 
'1i0 del labriego, y da ocasión para 

líneas la lectura de un tomo pu- 
por la Editorial Salvat, de 

felona, tan especializada en este
T • e estudios.ti i búlase el tomo «El suelo» y su 

. | Emilio H. del Villar, y con dar 
,‘ie nombre basta para saber que la 

en cuestión, sin aplebeyar la 
^cia, está escrita en tal forma querites

4 

de

3.'
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;"ae ser leída y perfectamente en- 
32 y asimiladas sus enseñan- 

k' P°r toda clase de personas, aun 
- . no muy copioso ni selecto ba- 
C/ p] *ntelectual.

./• eminente edafólogo, uno de los 
¡?cr°s« por no decirlo terminante- 
nte- que en España ha dedicado

MU*

1 - 4Ue en España na aeuicauu 
y su esfuerzo al funda- 

^tudio del suelo, presenta en 
8-5 adecuada y posible al gran 

• ’1Co- la serie de razonamientos,
¡^"Periencias, de deducciones y de 

c‘Usiones que su fundamental co- 
r^úento de la ciencia edafológica

*'41

*8486 n '“vtuo ae la ciencia . 
transmitimos.

1^ ti Conocimicnto del suelo es, y 
M't-0 ignora, absolutamente preciso 

tsp11000 se le oculta a nadie que 
08 últimos tiempos ese conoci-

1v^3v 110 era un conocimiento empíri- 
Pot tanto insuficiente y no pocas 
tusante de graves errores y

ti na-

No era recurso de oradores de 
mitin. La amenaza de no reco
ger la cosecha, o de incendiarla, 
o de pedir jómales exorbitantes 
con una jomada mínima de tra
bajo, se va con virtiendo en una 
realidad desconsoladora.

Ayer, los campesinos de la pro
vincia de Ciudad Real, afectos a 
la U. G. T., anunciaban la huel
ga general para el día 5 de Ju
nio, con el propósito de que no 
pueda ser recogida la cosecha. 
Hoy es la U. G. T. sevillana. 
Las organizaciones de campesi
nos de los pueblos de aquella 
provincia han comenzado a pre
sentar oficios de huelga y los ele
mentos socialistas pretenden for
mar el «Frente Unico» de esas 
agrupaciones. Quieren imponer 
jornal de doce pesetas diarias, 
jomada de seis horas, supresión 
de la maquinaria agrícola duran
te cinco años, etc., etc.

¿Adonde se camina? El Go
bierno debe tener ya noticias del 
alcance aterrador de lo que se 
prepara. Se quiere poner a los 
labradores en esta disyuntiva: de
sistir de recolectar la cosecha, o 
recogerla para atender exclusiva
mente al pago de esas labores.

La situación no puede ser más 
inquietante, y precisa ser despe
jada con urgencia, recurriendo 
para ello el Poder público a to
dos los medios a su alcance. 
Bien visto está que responde to
do esto a un plan certeramente 
dirigido a destruir nuestra econo
mía. En esa obra criminal se dis
pone a colaborar una organiza
ción tan moderada y apolítica co
mo lo era hasta hace poco tiem-

po la U. G. T. Y si ésta adopta 
posición tan revolucionaria, ¿qué 
cabe esperar de los socialistas y 
de los sindicalistas? Ya sabemos 
que estas organizaciones tienen 
establecida una gradación en sus 
actuaciones. Si la primera adopta 
una posición de rebeldía, la se
gunda se produce revolucionaria
mente y la última desemboca en 
la anarquía. Se ha establecido 
entre ellas la pugna de quién ga
nará a quién en la tarea de des
truirlo todo. Por eso es fatal sín
toma el que nos ofrece la antes 
ponderada U. G. T.

Cierto es que en Castilla esta
mos muy lejos de sufrir, con la 
intensidad que se producen en 
Andalucía, Extremadura y parte 
de Castilla la Nueva, los estra
gos de las masas fanáticas al ser
vicio de la revolución. Nuestros 
obreros campesinos están mejor 
considerados, mejor pagados que 
los de la periferia. De ahí que las 
sacudidas sociales que aquí se 
producen apenas tengan resonan
cia ni otros móviles que los polí
ticos. Claro que en Andalucía y 
en Extremadura, el factor prin
cipal es el político, siquiera se 
fundamenten en lo reducido de 
los jómales. Esto último podría 
corregirse fácilmente con un es
píritu comprensivo por parte de 
patronos y de obreros. Aquéllos 
deben saber que un obrero no 
puede vivir con tres pesetas de 
jornal, y éstos, antes que entre
garse incondicionalmente en bra
zos de los agitadores profesiona
les, debieran comprender tam
bién que con las actitudes revo
lucionarias o con la acción anár-

quica no conseguirán otra cosa 
que destmir las fuentes de rique
za, lo cual llevará consigo la rui
na de todos y desaparecerá así 
la posibilidad de mejorar la vida 
del trabajador. Claro es que esta 
labor conciliadora corresponde a 
los elementos dirigentes, pero na
da hay que esperar de éstos en 
ese sentido. Su finalidad es otra, 
muy distinta, por desgracia.

Los horizontes que se ofrecen 
a España están plagados de den
sos nubarrones. Hoy por hoy no 
sabemos, aunque presintamos, 
cómo se producirá la tormenta, 
ni qué medidas preventivas se 
han adoptado. A esa ansiedad 
hay que sumar la que produce 
el silencio del Gobierno, al que 
no queremos suponer despreve
nido. Por el bien suyo y por el 
de España, le creemos entregado 
a la tarea de encontrar remedio 
a los males que se avecinan, a los 
males que, tan inmediatos están, 
que pudiéramos decir sin eufe
mismo, que les tocamos con sólo 
adelantar la mano.

Y mientras todo esto sucede, 
hagámonos cargo de las inquietu
des, de los sobresaltos, de las an
gustias de millares y millares de 
labradores españoles que, con la 
esperanza puesta en el rendimien
to de una cosecha que se ofrece 
espléndida como para resarcir
les en parte de los atropellos, de 
las iniquidades, de las luchas de 
que han sido víctimas a lo largo 
de estos años, se encuentran aho
ra ante un peligro que amenaza 
acabar con lo único que les que
da; la esperanza.

cartilla de la Caja Postal de Ahorros 
número 53,101 de que es titular la 
niña Sabina Sari Juan García, asilada 
en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia. La Comisión acuer
da quedar enterada y expresar su 
gratitud al Jefe del Estado.

—Se acuerda acceder a la solicitud 
del Cabildo Catedral sobre la cesión, 
previo pago de los derechos reglamen
tarios, de la banda de música del 
Hospicio para que amenice la proce
sión del Santísimo Corpus Christi.

—Se autoriza al director de la Be
neficencia para que haga entrega de 
la niña Daciana García Bragado a su 
madre, según solicitud.

—Se inscriben en el turno de ancia
nos del partido de Segovia, con el nú
mero 1, la petición de ingreso formu
lada por Guillermo Gil García, de se
tenta y dos años de edad, natural y 
vecino de Palazuelos de Eresma.

—Se inscriben en turno las siguien
tes peticiónes de subsidios de lactan
cia: Ciríaco Priego Marcelo, de Mata- 
buena; Toribio Gómez Sanz, de Ca
bezuela; Julio González Rivilla, de 
Bercial; Pedro Benito Velasco, de 
Sauquillo de Cabezas, y Felicísimo 
Madroño Expósito, de Cantalejo, pa
ra sus hijos respectivos.

Caminos y carreteras
Se adjudica definitivamente al se

ñor García González, en la cantidad 
de 26.300 pesetas, la subasta de las 
obras de reparación del firme, ensan
che de cur\-as y construcción de ma
lecones y muros en los kilómetros 
10 al 14,070 del camino vecinal de El 
Moral al mojón de Fuentelcésped.

—Se concede a don Vital García 
la prórroga de un mes para terminar 
la reparación del firme de los kilóme
tros 1 al 5 del camino de Fuentidué- 
ña a Sacramenia y Cuevas de Pro
vaneo.

—Se designa al presidente de la 
Comisión gestora para que efectúe la 
recepción de los acopios de piedra pa
ra las obras de reparación del firme 
de los kilómetros 8 al 13,160 del ca
mino vecinal de Fuentidueña a Sacra
menia y Cuevas de Provanco.

Alvarez de LEON

—Leída una instancia suscrita por 
don Andrés Valentín, contratista de 
las obras de reparación del firme de 
los kilómetros 1 al 7,158 del camino 
vecinal «del de Cuéllar a Membibre 
de la Hoz, en Olombrada, a la carre
tera de Cuéllar a Peñafiel, en Cam- 
paspero», manifestando hallarse ulti
mado el acopio, machaqueo y medi
ción de piedra para estas obras, no 
habiendo podido hacer lo mismo con 
el recebo de arena por haberle prohi
bido la Alcaldía de Olombrada su 
extracción del sitio señalado en el 
proyecto, la Comisión acuerda diri
girse al gobernador civil de la pro
vincia haciendo constar la urgencia 
en la resolución del asunto a que se 
hacía referencia en la comunicación 
que se le envió el 13 de Marzo últi
mo; y que el tiempo que dure la in
tervención del gobernador civil en este 
asunto, no se cuente a los efectos del 
plazo de la ejecución de la obra ci
tada.

Cédulas personales
Presentada por el recaudador de 

arbitrios provinciales y de cédulas 
personales, la relación de variaciones 
en el padrón de Segovia, del impues
to de cédulas personales de 1933, y la 
de deudores por el mismo concepto, 
la Comisión acuerda que, por el cita
do recaudador, se proceda a hacer 
efectivos los descubiertos por la vía 
de apremio.

Agricultura
Dada lectura a dos cartas de los 

Ayuntamientos de Honrubia de la 
Cuesta y Montejo de la Vega de la 
Serrezuela comunicando la situación 
en que se encuentran los terrenos 
plantados de vides y los dedicados al 
cultivo de cereales, cuyo rendimiento 
no corresponde a los trabajos que 
realizan los vecinos de dichos pue
blos, por lo que interesan la visita de 
la Sección Agronómica provincial, la 
Comisión acuerda hacer suya la pe
tición formulada por los pueblos ci
tados y comunicarlo así a la citada 
Sección Agronómica.

Obras hidráulicas
Se designa a los señores presidente 

y vicepresidente de la Corporación 
para que, en nombre de ésta, hagan 
una visita al director de Obras Hi
dráulicas del Duero para hablarle de 
las que afectan a la provincia de Se
govia.

Repoblación forestal
Hace algún tiempo la Diputación 

de Segovia acordó elevar atento y ra
zonado escrito al Gobierno de la Re
pública solicitando la adopción do

AGUSTIN SANTAMARIA
CORREDOR DE COMERCIO COLEGIADO
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EL ADELANTADO DE SEGOV1Á

medidas que condujeran a la protec
ción de la repoblación forestal. Antes 
■de enviar ese escrito al Gobierno cre
yó oportuno la Comisión gestora de 
nuestra Diputación escuchar el pare
cer de las provincias que tienen inte
reses forestales, y una vez recibidos 
esos informes, ha vuelto a ocuparse 
del asunto, ya que no sólo por la in
dustria resinera, sino por la madere
ra es esta una cuestión que afecta de 
manera primordial a nuestra provin
cia.

En la sesión de ayer se leyó un 
luminoso informe acerca'del particu
lar emitido por el ingeniero asesor de 
los servicios forestales de la Diputa
ción de Madrid, don Antonio del 
Campo, y se aceptaron las líneas ge
nerales de ese informe, así como las

conclusiones que propone para favo
recer la riqueza resinera y la made
rera, acordando la Comisión gestora 
elevar al Gobierno razonado escrito 
en el que además de las conclusio
nes que propugna dicho técnico, se 
formule las siguientes peticiones:

1 .a Como medio de defender la 
riqueza forestal ya creada procu
rando su conservación, debiera el Es
tado organizar eficazmente la guar
dería forestal, constituyendo de mo
do obligatorio el seguro contra incen
dios o subvencionando a alguna So
ciedad mutua que se creara a este ob
jeto y disponiendo que hubieran de 
formar parte de ella los Ayuntamien
tos y Mancomunidades que tuvie
ran montes y pinares.

2 .a Fomentar la repoblación fo

restal, dedicando en el presupuesto la 
mayor cantidad posible a repoblar la 
zona protectora de montes, al objeto 
de evitar la importación de madera 
extranjera y disminuir el paro forzo
so, ya que esta labor de repoblación, 
bien orgnanizada por zonas, podría 
dar trabajo a gran número de obreros 
en todas las regiones y precisamente 
en la época en que están paralizadas 
y en suspenso las tareas del campo.

3.a Adoptar las medidas que el 
Gobierno estime oportunas para que 
se intensifiquen las construcciones de 
obras particulares, evitando las huel
gas, dando primas a la construcción 
y eximiendo del pago de la contribu
ción temporalmente a las obras que se 
realizaran en determinadas condicio
nes.

LAS SESIONES DE CORTES

Confinuó ayer el debale sobre la situación financiera, 
pronunciando un buen discurso el ministro de Hacienda 

y rectificando brillantemente el señor Calvo Sotelo
Discurso del ministro de Hacienda

Madrid, 23.—Se siguió discutien
do, en la sesión de Cortes de ayer, la 
ley de Términos municipales, des
echándose algunas enmiendas y, a 
continuación, habla el ministro de 
HACIENDA. Recuerda que ya el 
otro día recordó que él combatió en 
las Constituyentes la obra hacendísti
ca de la República. A pesar de ello, 
tiene fe en lo fundamental de la mis
ma, y por eso creo adecuado que hoy 
el Gobierno procure centrar el debate, 
sacándolo del argumento del «más 
eres tú», que usó hábilmente el se
ñor Prieto.

Las cifras oficiales difieren de las 
del señor Calvo Sotelo. Pudo éste ha
ber acudido, como diputado que es, 
a pedirlas al Ministerio. Pasa a reco
ger las afirmaciones del señor Calvo 
Sotelo. Las diatribas que presentó 
contra el actual presupuesto, obra de 
muchos progenitores, ya han sido ex
puestas en estas Cortes por los seño
res Rodríguez Pérez, Barci^ y Cha- 
paprieta. No dijo, pues, nada nuevo. 
Así y todo, este presupuesto no es 
peor que el anterior.

Alcanza una cifra de 4.629 millones 
de gastos, pudiendo llegar a 4.785 
millones. No es la bancarrota, a la 
que se llegó en tiempos de la Dicta
dura.

En suma, la situación no es más 
grave que antes. Afirma que durante 
la Dictadura era más autóctona nues
tra economía. Hoy la afecta grande
mente la crisis mondial. Lo único que 
se puete achacar a los presupuestos 
actuales es que perduran de año en 
año, sin variación notable desde Vi- 
11a verde.
Los déficits de la Dictadura y la Re

pública
Declara que no se puede excluir 

de los gastos del Estado los de la Ca
ja ferroviaria, turismo, casas baratas, 
y otras atenciones, son gastos que 
tampoco el señor Calvo Sotelo in
cluiría. El aumento de gastos duran
te la Dictadura fué realmente de un 
50 por 100. Y el caso es que fué la 
Dictadura quien pudo obrar de otra 
manera. (El señor PRIMO DE RI
VERA interrumpe. No se le entien
de. Le interrumpen varios radicales 
y dice: ¡Cual gritan esos malditos! 
Su señoría sale a defender la herencia 
de su padre. Hable de la suscripción 
forzosa.)

Sigue el MINISTRO explicando 
los déficits reales de la Dictadura, que 
alcanzazon a 924 millones en 1929. 
El déficit medio fué de 527 millones 
y medio.

El déficit medio de la República 
hasta ahora es de 393 millones.

Vamos con la austeridad, dice. El 
señor Calvo Sotelo empezó derogan
do la ley de Contabilidad, y dió lu
gar con ello a prevaricaciones.

El señor CALVO SOTELO. Aun 
no habéis probado nada de eso.

El MINISTRO: Hay ante la Comi
sión de Responsabilidades un expe
diente de intervención en la moneda, 
del que se deducen consecuencias pe
nales. (Rumores.)

Niega que la Dictadura se encami
nase hacia el «superávit», y recuerda 
que cuando se anunció «superávit» 
se concedió ■ una cruz al señor Calvo 
Sotelo y se desempeñaron colchones 
y máquinas de coser. Luego faltaron 
veinte millones, y su señoría nos debe

esa quincalla decorativa de la Cruz 
d? Carlos III. (Risas.)
Elogios a la gestión del actual Go

bierno
Consecuencia de la política de la 

Dictadura fué la baja de la peseta, y 
el señor Calvo Sotelo se aprestó a la 
lúcha interviniendo en la política de 
cambios. Recuerda todas las gestio
nes que entonces realizó el señor Cal
vo Sotelo, y dice que hay cosas que 
no están claras del todo.

El señor CALVO SOTELO: Exijo 
a su señoría que lo trate todo a fon
do.

El MINISTRO explica la creación 
de un Sindicato bancario en Nueva 
York y el crédito con la Casa Mor
gan, en condiciones depresivas, por 
no tener disponibilidades suficientes.

Todo acabó catastróficamente, a 
pesar de un ofrecimiento de la Telefó
nica, y el señor Calvo Sotelo liquidó 
todo, cuando jugaban cón la peseta 
los Bancos sindicados. Se acudió al 
empréstito oro, y la consecuencia fué 
situar en el extranjero el mercado de 
la peseta.

Estudia las importaciones de trigo 
y censura la hecha por don Marceli
no Domingo, alabando la gestión del 
Gobierno actual. En una digresión 
política, dice que la frase de que se 
tome el dinero de donde lo haya, la 
podrían aceptar los pistoleros. Sin 
que se entieda bien por qué lo dice, 
habla de los que quemaron los con
ventos, para guardar la vida de un 
reepublicano que no era republicano. 
(Aplausos y rumores). El señor PRI
MO DE RIVERA: Señor presidente: 
Tenga su señoría cuidado -con este 
hombre.

El señor CALVO SOTELO: Ex
ponga su señoría en cifras el resulta
do del empréstito oro.

El MINISTRO: Lo expondré. Son 
72 millones de pérdida lo que supuso.

El señor CzALVO SOTELO: Lo ve
remos en seguida.
El monopolio de petróleos. El que
branto de la economía por los conflic

tos sociales. Un incidente
Pasa el MINISTRO a estudiar el 

monopolio de petróleos. Conviene no 
olvidar que la ri'queza que ahora tie
ne el Estado estaba ya en manos de 
los particulares. A éstos se les expro
pió «ab irato», y como muchos eran 
extranjeros no se hizo en buenas con
diciones de cambio. Las diferencias

de cambio, entre las varias Compa
ñías, suponen varios millones, que 
no se remediaron con diversas medi
das del señor Calvo Sotelo.

Manejando cifras prueba que el 
monopolio debería dar 82 millones 
más de lo que da, y dice que no se 
puede capitalizar el monopolio para 
compensar la Deuda de la Dictadura, 
porque ello supondría enajenar la so
beranía. Esto es lo que se hizo enton
ces con la Telefónica. (Aplausos.)

El señor PRIMO DE RIVERA: 
Eso tendremos que verlo.

El señor RICO (diputado radical), 
que está de pie, frente a la Tribuna): 
Lo que pruebo yo que es falso. (Mu
chas protestas de socialistas y radica
les. Varios RADICALES: Ese señor 
gana 50.000 duros en la Telefónica. 
El PRESIDENTE: Su señoría aquí 
no es más que un diputado. (Protes
tas del aludido.) El PRESIDENTE 
amenaza al señor Rico con la expul
sión del salón. El señor GOICOI^- 
CHEA protesta vivamente, y el señor 
Rico sube a los escaños monárquicos, 
y se sienta al lado del señor Calvo 
Sotelo. Alborotos. Entre el señor Ri
co y el señor Díaz Pastor (radical 
demócrata) hay un vivísimo alterca
do.)

Al cabo se hace la paz. El MINIS
TRO sigue. Hay tiempo de cinco 
años para recoger el empréstito de 
oro, evitando así la situación grave. 
Hay que usar todos los medios, im
pidiendo que el socialismo,, unido a 
la F. A. L, vaya a la revolución so
cial. (Rumores.) No se extreñen sus 
señorías. Es bien visib'e el quebranto 
d° la economía con los conflictos so
ciales. Por eso el partido radical, tan 
desgajado de él (Rumores), adopta 
un plan eficaz en esta Cámara. Un 
programa económico de sumisión a la 
situación en que nos ha colocado la 
Dictadura y también el bienio, seño
res socialistas. (Rumores intensos.)

Termina diciendo que espera del 
señor Calvo Sotelo un poco de contri
ción y colaboración dentro de la Re
pública. (Aplausos.)

El señor CALVO SOTELO: Pido 
la palabra.

El PRESIDENTE: Hay cinco ora
dores que la tienen pedida antes.

El señor CALVO SOTELO: No 
pueden quedar sin contestación algu
nas palabras del ministro. El PRESI
DENTE accede a que hable el señor 
Calvo Sotelo.

causa de la política social de la Repú
blica. Esto fué lo que le preocuparía, 
no la herencia de la Dictadura. El 
señor ALVAREZ ANGULO (socia
lista) : Fué el dinero que os llevábais 
a la frontera.

Las expropiaciones de la Campsa
En resumen, la subvención en los 

cambios durante la República ha cos
tado 115 millones, sin conseguir na
da.

Sigue diciendo el señor CALVO 
SOTELO que el señor Prieto se ex
trañó de los términos en que se hicie
ron la§ expropiaciones de la Campsa.

No temamos oro y hubo que can
celar la operación de la Thell pasa
do un año, cuando la libra había su
bido. Achaca al señor Prieto errores 
graves, si bien no ataca al régimen 
por la gestión de sus primeros gober
nantes. Recuerda que desde tiempos 
del señor Ventosa había un emprésti
to pendiente con la Casa Morgan, 
pero llegó el vandálico 11 de Mayo, 
y esta casa rescindió el crédito. Esto 
ha tenido enorme trascendencia, pues 
como el dólar ha bajado ahora, Es
paña había ganado mucho. (Rumores 
vivos. El señor PRIETO: Eso de
muestra el espíritu agiotista de su se
ñoría. ¿Su señoría conocía ya la caí
da del dólar. (Risas.)

Sigue el señor CALVO SOTELO: 
Dice que el monopolio del petróleo es 
mucho más aceptable que el del taba
co, porque es de un producto extran
jero. Justifica los precios actuales de 
la.gasolina, debidos a la baja de la 
peseta y al encarecimiento de la mer
cancía. Esta es más cara, sin embar
go, en Italia y Francia. .

El MINISTRO: ¡Y son tan torpes 
que no han creado la Campsa!

Explica el señor CALVO SOTELO 
cómo se pagaron las expropiaciones 
de las casas extranjeras, mediante ne
gociaciones diplomáticas que constan 
en los archivos, teniendo en cuenta el 
utillaje y el fondo de comercio.

Las características de los mono
polios

Discurso del señor Calvo Sotelo
Su intervención

El señor CALVO SOTELO declara 
que desde el primer momento le ha 
inspirado un deseo de concordia, y 
protesta de que el ministro haya ha
blado de prevaricación. El documen
to de que habla ha estado dos años 
ante la Comisión de Responsabilida
des y no es lícito esgrimirlo ahora.

El MINISTRO: Perdone su seño
ría. Prevaricación es vulnerar la ley, 
y eso lo hizo su señoría con la Conta
bilidad.

El señor CALVO" SOTELO sigue 
diciendo que apenas llegado a la Cá
mara se interesó por las Responsabi
lidades, y se enteró de que los expe
dientes seguían sin abrir desde que 
entramos en la Cámara. ¡Y aun si
guen hablando algunos diputados del

Secretos de la Policía de París
Es el título de la emocionantísima 
cinta compendio de las verídicas 
y trágicas luchas que los agentes 
de la Policía francesa riñen día por 
día en defensa de la paz social, 

. vulnerada constantemente por los
..................malhechores....................

Se pasará mañana jueves
a las 7 y 1(2 y 10 y 3|4, en el

Teatro Cervantes

en los cambios
escándalo del Alberché y de otros es
cándalos! (Muy bien.)

Sigue dicendo que la ley de Conta
bilidad estaba ya derogada cuando él 
gobernó, y recuerda que fueron mu
chos los hombres que vinieron y ac
tuaron con los Decretos-leyes, y aho
ra protestan. (Varios radicales: ¿Qué 
íbamos a hacer?)

Sigue el señor CALVO SOTELO 
explicando su intervención en los 
cambios. La situación fué delicada 
en 1928 por obra de los Bancos ex
tranjeros y de los intentos revolucio
narios de España. Hubo muchas di
ficultades, que he expuesto en el li
bro «Mis servicios al Estado».

El MINISTRO: Lo he leído.
El señor CALVO SOTELO: La 

defensa de la peseta costó no 72 mi
llones como ha dicho su señoría, sino 
once millones, porque no todas las 
operaciones están aún compensadas. 
Declara que el ministro de Hacienda 
he incurrido en una falta de atención 
a su cargo, porque le obliga a él a 
examinar la obra de la República en 
los cambios. Censura la obra del se
ñor Arguelles, y alaba la gestión de 
los señores Wais y Ventosa. En el 
primer año de la República, la libra 
sube de 41 a sesenta y tantos y se 
perdieron cincuenta millones de pese
tas. Y conste, señor Prieto, que com
prendo sus amarguras y siento una 
solidaridad con todos los que. han pa
sado por aquel despacho. (Rumores.)

El no podía defender la peseta a

El señor PRIETO: Su scñdríí es 
una palmera en el desierto. Esto no 
es un concurso de belleza.

El señor CALVO SOTELO: Su se
ñoría hablaba de que yo exhibí liqui
daciones provisionales, y exhibió ese 
argumento con un ruido atronador. 
Sabe de sobra que entre una liqui
dación provisional y otra definitiva 
no puede haber diferencias grandes. 
Pues aquí tengo las cuentas definiti
vas, publicadas en la «Gaceta de Ma
drid» en 1932, bajo los Gobiernos de 
la República. Se reconocen en ellas 
que los ingresos superaron en tres mi
llones a los gastos.

Aquí están todas las cuentas de to
dos los años (exhibe varios folletos) 
y las Memorias del Tribunal de Cuen
tas. Presento datos auténticos, y no 
admito que para rectificarme a mí se 
usen datos manuscritos. (Muy bien.)

El MINISTRO: Yo he dicho toda 
.la verdad y aun he dejado "cajas au
tónomas.

El señor RODRIGLEZ DE VI- 
GURI: Están sus señorías y el señor 
Prieto discutiendo sobre cosas que 
no tienen realidad. Todas las cifras 
son verdaderas. La diferencia entre 
ellas arranca de la Caja ferroviaria. 
(Grandes altercados, en los que inter
vienen, sin que se les entienda, el se
ñor Maura (don Miguel) y el señor 
Goicoechea.)

El señor RODRIGUEZ DE VI- 
GURI: No quería más que no dejar 
a quienes nos oigan el mal efecto de 
que son contradictorios los datos ofi- 
C13.1cS

El señor CALVO SOTELO: lodo 
ello depende del sistema de contabili-

Explica la decisión en que el Tri
bunal Supremo ha acordado que se 
indemnice a las casas que reclamaron 
por creer escasa la tasación. Demues
tra al señor Lara que él cuando fué 
ministro propuso al Gobierno la in
ejecución de la sentencia fuera de pla
zo. (Muchos rumores.)

El señor LARA: Yo propuse la in
ejecución y no sé más. (Rumores.)

El señor CALVO SOTELO pasa a 
examinar el contrato sobre el petró
leo ruso, hecho por el señor Prieto y 
recuerda una sentencia de un Tribu
nal de Francia que se cumplió inme
diatamente. No se acudió a la casa
ción francesa y ni siquiera se exigió 
el «exequátur» a la sentencia, revi
sándola, como es costumbre interna
cional. ¿Y por qué la ha pagado el 
Estado si el contrato lo hizo la Arren
dataria?

El MINISTRO: El Estado tiene 
acciones de Campsa.

El señor CALVO SOTELO: Pero 
son liberadas.

El MINISTRO: Pero percibirían 
menos dividendo.

El señor CALVO SOTELO expo
ne las características de los monopo
lios y prueba que el del petróleo 
reúne las mejores condiciones. Tiene 
una flota espléndida nacional, ha na
cionalizado una gran industria y aun 
podría haber hecho más si se hubiese 
instalado el refino, muy favorable pa
ra industrias derivadas. No se ha ins
taurado el refino, a pesar del modo 
d. creación del monopolio, porque la 
Campsa lo vió con prevención. Se 
abrió, al cabo, un concurso para ins
talar tres refinerías y el señor Prieto 
lu declaró desierto. Convocó otro, del 
que nada se sabe. Esto es muy dolo
roso. (El PRESIDENTE ruega acor
te el discurso y declara el señor CAL
VO SOTELO que tendrá que dejar 
para otro día muchas cosas.)

El empréstito de la Dictadura
Sigue el orador exponiendo con ci

fras los grandes beneficios del Mono
polio y recuerda al señor Prieto que 
para concederlo se atendió a la mejor 
proposición, pues la del señor Eche- 
varrieta era muy inferior.

Sigue diciendo que los ingresos 
finales decrecen en 60 millones en 
este trimestre.

El MINISTRO: Tenemos una ma
la herencia.

El señor CALVO SOTELO: Pero, 
¿qué tenemos que ver nosotros con 
los ingresos de ahora? Ya nos acha
can los gastos. Con esta baja de la re
caudación, el déficit será mayor de lo 
que se anuncia. Y eso que en el pre
supuesto hay bajas de gastos en 
Obras públicas, que son ficticias, por
que van a aumentar el paro. (Rumo
res.) Los gastos serán de 5.000.

Pasa a estudiar las cifras que el se
ñor Prieto exhibió el viernes y se que
ja de que dichas cifras constaran so
lamente en datos manuscritos, no ofi
cialmente impresos.

El MINISTRO: Mañana estarán 
impresos. (Grandes risas.)

El señor CALVO SOTELO. Aun
que los impriman no serán datos ofi
ciales, de liquidación, sino obra del 
Ministerio.

Sigue dicendo el orador: «El señor 
Prieto, con tono apologético y apo
plético... (Risas. J

dad que se emplee.
El señor CHAPAPRIETA: Pero la 

realidad será que en tres años su se
ñoría ha gastado 5.000 millones más 
que nadie. (Muchos diputados radi
cales: Esa es la realidad.)

El señor CALVO SOTELO discute 
con el señor Chapaprieta y el señor 
Barcia en tonos vivos.

Sigue afirmando que si se quiere 
corregir el paro y salvar a España 
hay que acudir al presupuesto extra
ordinario.

Declara que el señor Prieto consi

Los artículos de nueva 
¡creación en

Seda Maíe.
. Seda Piel.

Seda Marroquen.
Lana Espuma.

. Lana Dibujo.
Lana Marroquen.
Los tejidos modernos para la pre. 

sente temporada, a precios económi
cos y resultado que no tenga ¿q  
cómprelos.

Isabel la Católica, 6.

deró como gastos de la Dictadura 105, 
millones para la Caja de Amortiza, 
ción de la Deuda pública, y recuerda

|n c5

Cádiz

las grandes cantidades que se dedica
ron a ferrocarriles y carreteras, a fir
mes especiales y a las Exposiciones .
de Sevilla y Barcelona.

El señor" FERNANDEZ LABAN- 
DERA (radical): Y fracasaron las 
dos Exposiciones.

El señor CALVO SOéTELO: Aun
que fracasaran económicamente, ele
varon el rango moral de España. 
(Rumores.)

Protesta de que se compute entre 
los gastos de la Caja ferroviaria. Si 
se computan habrá que computar 
también los empréstitos de los Ayun
tamientos y todos los gastos con ga
rantía del "Estado.

Si no admitís mi criterio presupues
tario, dice, implantad el otro, el del 
presupuesto único. Termina diciendo 
que como el pasado no vuelve ya, 
debemos todos pensar en el presente 
y en el porvenir. Resolver en el pasa
do no conduce a nada práctico. (Ru
mores y aplauso.)

El ministro de HACIENDA habla 
de nuevo brevemente, y censura los
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préstamos a Costa Rica y Méjico. 
Dice que el presupuesto de la Casa • a,
presidencial devuelve el 20 por 100, 
cosa que no hacía la Monarquía, y 
afirma que la Campsa fué el menor 
error del señor Calvo Sotelo.

Se levanta la sesión a las diez en 
punto.
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El asesinato de un empleado, la. venia emDu-an.e en la creye]
Puerta del So! y la denuncia contra un gestor de la ”

Diputación de Madrid

Madrid, 23.—El ministro de la Go
bernación, al recibir esta madrugada 
a los periodistas, dijo que le habían 
visitado los presidentes de las Cáma
ras de la Industria y del Comercio 
para protestar contra la muerte del 
jefe de talleres de la fábrica de pla
tería. .

Les he contestado que las autori
dades han prestado asistencia a cuan
tos han querido trabajar, aun cuando 
haya sido inevitable el suceso, a pesar 
de la vigilancia que había sitio mon
tada a favor de la víctima. Les he 
referido lo tratado en el Consejo res
pecto al asunto de los metalúrgicos, 
y la confianza en que la intervención 
del ministro de Trabajo resuelva el 
conflicto, aunque la disposición que 
se adopte no satisfaga a las partes, 
que se han colocado en actitud irre
ductible. ,

Luego dijo que le había visitado 
también una comisión de plateros, 
acompañados de los diputados a Cor
tes por Madrid señores Riesgo y Pu
jol, para protestar contra el atentado.

A continuación, el señor Salazar 
Alonso, dijo:

—He recorrido Madrid, y a la vis
ta del espectáculo de la Puerta del 
Sol, en que la venta ambulante ha 
llegado a constituir un verdadero pro
blema de orden público, y como a pe
sar de las medidas que se dijo iba a

adoptar el alcalde el mal continúa 
he decidido acabar yo con este pr 
blema.

Un periodista le hizo una pregunta 
relacionada con la denuncia presen
tada contra el gestor de la Diputación

dispí 
os.

i se 1
di 

abía 
recu 
en I

señor Coca.
—He leído lo que se ha dicho res

pecto del señor Coca, y mi impresión 
es: Tengo del señor Coca, como de 
los gestores que conmigo trabajaron 
en la Diputación, un alto concepto 
de su dignidad. Yo no prejuzgo h 
denuncia, que sigue sus trámites; pe
ro me parece obrar en justicia al ad
vertir a todos el peligro de dar crédi
to a determinadas denuncias. En este

presii 
se lea 
inario
i, en 1 
n en 
El tes 

■ lia.
^gtira, 
médico 
diera < 
ios,
daracic 

contir
caso, sin entrar a fondo en el asunto, ^inaga 
la forma de la denuncia me produce -Casas
mucha alarma, respecto del denun- ativo. 
ciante, y hará que nos prevengamos 
para no caer en maniobras o juegos pregUr 
poco limpios, que proyectan sobre 
hombres públicos sombras de descre-; 
dito, realizando una labor desmera'
lizadora.

EÍ puerto de Navacerracb 

abierto a la circulación 
El puerto de Navacerrada, que 

taba interceptado desde el mes 
Octubre a causa de la nieve acumu a 
da en la carretera, ha quedado abief 
to a la circulación.

El popular «guardia de la porra»

en la imposibilidad de hacerlo personal
mente, recomienda al público no se 
- - aglomere en la taquilla del - -

JUAN BRAVO
MAÑANA JUEVES, DIA 24, 

al recoger sus localidades, paro ue e 
manera no restarle mérito en su 
liante «carrera» después de haber c 
seguido su triunfo definitivo con e 9 , 
. - - - film ESPAÑOL - - '

UNA MORENA
Y UNA RUBIA „

basado en la novela del mismo 
de FRANCISCO CAMBA, con musi^ 
- - - - del maestro CALLEJA - 1

interpretado por
RAQUEL RODRIGO- 
CONSUELO CUEVAS 
PEDRO S. TEROC 
CONCHA CATALA

y no faltando, como es tonsiguunl?, elg-an

Para que nada falte a este estupendo 
programa se proyectará como comple- 
. - -...............mentó el - -.................. n niPARTIDO DE FUTBOL

de la final del CAMPEONATO jugado 
en BARCELONA entre los equipos r f,

MADRID Y VALENCIA F.
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..........................    EL AUBLANTADO DB SEGOVIA 
EL PROCESO POR LOS FUSILAMIENTOS DE CASAS VIEJAS '

J fenienfe de Asallo Sancho Alvarez declara que el señor 
^enéndez le dijo en la estación de Atocha que no quería 

heridos ni prisioneros
)ncapilan de Estado Mayor presta una declaración sensacional, en el sentido de que el ministro de la Guerra, 

al producirse los movimientos de Barcelona y Lérida, dijo que no quería prisioneros, 
pues luego todos resultaban inocentes

VPFiflí) una dulzaina seminueva y en 
w vilUU buenas condiciones, ti- re nue
ve llaves y es derec a. Para ir. 
Librado de Andrés, en Valvenie 
jano.

Sp Vandíl un choto terreno de ea- 
7C torce meses y cuatro
chotas holandesas, una pare p j .xep- 
tiembre y tres de año. Para tratar, con 
Isidoro Pascual, en Carb- ñero el Mayor.

'a 105 
artiza- 
uerda 
edica.
a fir- 

dones

DAN. 
m las

Se reanuda la vista
Cádiz-—Con las mismas precaucio- 
£ que el día anterior, se reanudó 
la mañana la vista del proceso por 
$ fusilamientos de Casas Viejas.
L0S periodistas advirtieron en el ca- 
¿n Rojas un gesto de satisfacción, 
íCercándose a él le hicieron algunas 
eguTitas, contestando que, en efec- 
estaba satisfecho.

£n los pasillos se comentaba ani-
: Aun- 
e, ele- 
spaña.

entre 
ria. Si 
aputar 
Ayun
an ga-

¡jámente la declaración que prestó 
.rel teniente Artal.
£1 forense visitó al presidente del 
,-ado Vicente Castillo, comproban- 
que se halla enfermo, por lo cual 
sido sustituido por Andrés Cas-

conversación mantenida con el citado 
gobernador, y el testigo contesta que 
no los recuerda.

El presidente pregunta si lo ocurri
do fué imprevisto y Arrigunaga con
testa afirmativamente.

, El fiscal pide un careo entre el tes
tigo y el teniente Artal. En la Sala 
aumenta la expectación. Como el te
niente Artal no se encuentra en la Au
diencia, se ordena que el testigo se 
retire.

upues- 
el del 

ciendo 
^e ya, 
"esente 
I pasa
. (Ru-

habla 
ira los 
léjico. 
i Casa 
ir roo, 
nía, y 
menor

.Has once menos cuarto llegan los 
i ág05-

Declaración del teniente Sancho 
Alvarez

Dice este testigo, a preguntas del 
. al, que en la tarde del día 10 de 
; tro se le ordenó marchar a Casas 

| jas. En la estación de Atocha le
i el director de Seguridad, don 
uro Menéndez, que no quería he- 
m ni prisioneros.
V llegar Rojas a Casas Viejas, 
de dijo que había que destruir la 
i del «Seisdedos», de acuerdo 
lo ordenado en un telegrama de 

mación. A todos los detenidos
■. Casas Viejas les fueron ocupadas 

i as cargadas.
liez en

en la 
je la

ho res
presión 
)mo de. 
majaron 
meepto 
izgo h 
tes; pe

al ad- 
r crédi-' 
En este 
asunto, 
produce 
denun-

ree el testigo que el capitán Ro- 
reeriminó a algún prisionero, in
ando el recriminado levantar la 
80 a aquél. Oyó entonces dos dis
os de pistola y simultáneamente 
¡oz de fuego. Vió disparar a Ro- 
creyendo que fué este quien or

ó disparar.
nos guardias dieron gritos y 
se lamentó, aunque dijo que, 
' de todo, eran órdenes que 

habían dado.
recuerda que los detenidos en- 
en la corraleta de «Seisdedos».

presidente del Tribunal ordena 
se lea la declaración prestada en 

ario por el teniente Sancho Al- 
■ en la cual dice que sí que en- 
en dicha corraleta los deteni-

E1 testigo replica que no lo re

ntinúa 
te pr

■egunta 
presen- 
utación

^K'ira, por último, que no vió 
iédico de los guardias de Asalto 
diera el tiro de gracia a algunos

Oración del señor Arrigunaga
continuación declara Fernandi 

Rmaga, que cuando los sucesos 
Lasas Viejas como delegado gu- 

_ ivo. En la Sala se produce ex- ngamos i .
juego preguntas del fiscal contesta que 

1 aquel pueblo* el día 10 con mi- 
‘Hformativa. Rojas le habló de 
as ordenes que traía eran severí-

, sobre 
descré- 
-smora* vjnv naia v a  ct 11 suvuil- 

__ . ^Advirtió el testigo que la fuer-

rracM 
:í6n 
que ci
nes 
urnute' 

3 abief-

"balloh. ' vz*nailaba excitadísima.
con los prisioneros, marchó 

a corraleta, por lo cual el testi- 
retiró, suponiendo que iba a 
a^° a causa del estado de áni- 

1 Qbe los guardias se encontra
Bando se encontraba a cin- 
Hietros de la casa de «Seisde-

2 esta
1 bri- 
. CvO' 
1 gran

encontró con un teniente de 
^érita, en cuyo instante oyó

en la plaza del pueblo, 
1° que los prisioneros intenta- 

yedir ai capitán Rojas, siendo 
hacer bajas.

e(iina Sidonia dijo a Rojas 
r rjCUrrido traería cola, contes- 

■ lcho oficial que no le preocu-

advertencia hizo el testi- 
^ernador (e Cádiz y éste le 

en idénticos términos que el 

I l¡¡^dor Pr*vado dice al testigo 
• a»"11® los términos exactos de la

.0, 
AS, 
) L i 

L A

mbre 
ÚslC^

3 la plaza de Muerte y Vida 

Auguración y debut
„a Vier n es , 25

5 d*ez y media de la noche 
ke n

c ‘‘°vedades americanas;

árabes; orquesta 
n°s; caballos enanos, y 

, k °s famosos clowns 

l á ma n o s d ia z

El teniente de la Benemérita don Ca
yetano García

Declara que llegó a Casas Viejas 
con veinte hombres para reprimir los 
sucesos. Cuando se produjo la des
carga, él se encontraba alejado de la 
casa de «Seisdedos». Antes de ocu
rrir los sucesos habló con el delega
do gubernativo acerca del estado de 
excitación en que se hallaban las 
fuerzas de Asalto. Los guardias que 
él mandaba actuaron con plena auto
nomía.

La defensa pregunta al testigo si él 
habría ordenado hacer fuego.

—No contesta—. Si lo hubieran 
hecho mis soldados asumiría yo toda 
la responsabilidad.
Declaración de un capitán de Estado 

Mayor
Comparece don Bartolomé Barba, 

capitán de Estado Mayor.
Declara que el ministro de la Gue

rra ordenó que se reprimisiese el mo
vimiento. Cuando se comenzó a ha
blar de lo ocurrido en Casas Viejas, 
él pidió que se le dejara declarar an
te la Comisión de Responsabilidades. 
No s$ le respondió si podía hacerlo
o no.

Ahora lo ha solicitado y el minis
tro de la Guerra le ha dicho que de
clare la verdad.

Cuando los sucesos revolucionarios 
se me dijo que en Lérida y en Barce
lona se habían producido desórdenes, 
con muertos y heridos y que acaso en 
Madrid surgieron tampién, por lo cual 
había que obrar con mucha energía. 
«No quiero prisioneros—se me dijo— 
pues después todos son inocentes. Los 
tiros, a la barriga».

Como medité se me advirtió que 
la orden era clara y terminante, no 
haciéndose necesario darla por escri
to por ser de superior a subordinado, 
de donde resultaba que, caso de no 
poder suavizar la orden, nos tenía
mos que cargar con la responsabili
dad.

El acusador privado pregunta si las 
órdenes que dieron al testigo era para 
aplicarlas durante en el transcurso

o terminados los sucesos. Es de supo
ner—contesta—que la orden fué para 
el momento mismo de la lucha. Con
cretamente, la orden fué ésta: «No 
hacer prisioneros. Los tiros, a la ba
rriga».

La defensa pide que el testigo que
de a disposición del Tribunal. El acu
sador solicita que el testigo escriba la 
declaración.

El señor Barba termina diciendo 
que aquella orden la suavizó, huma
nizándola, y que en Chel hubo pri
sioneros y. heridos, los cuales fueron 
atendidos.

Un cabo de la Benemérita
Declara el cabo de la Guardia civil 

Pedro Calvo, quien relata los suce
sos. Dice que no vió la descarga, por
que estaba a alguna distancia de la 
choza del «Seisdedos». Oyó, sí, dos 
disparos de pistola y seguidamente 
una descarga de fusilería.

Le dijeron en Casas Viejas que Ro
jas llevaba orden de aplicar la ley 
de fugas y sanciones durísimas.

A las dos de la tarde se levanta la 
sesión para continuarla a las cuatro 
y media.

Vendo muy Tar «tas por abúndanci1 
de ganado, tres vaoas paridas 

de mes y medio, holandesas. Para tratar, 
con Antonio Cobas, en Carbonero el 
Mayor.

Se necesita 5uardianPara^y- VWWMim ¿ar Vacag5 p, r aBo 
O temporada. Para tratar, en el ventorro 
ae Kevenga.

N 0 TI C I ARIO GENERAL

Un hidro de la Aeronáutica naval cae al 
mar en Barcelona y perecen dos cabos 

que lo tripulaban
importante robo en la iglesia de San 

Sebastián, de Madrid
Madrid.—En la iglesia de San Se

bastián, sita en la calle de Atocha, se 
ha cometido un robo durante la no
che última.

Con motivo de la novena en dicha 
iglesia en honor de la Virgen de la 
Misericordia, la imagen estaba enga
lanada con valiosas joyas. Los ladro
nes estuvieron ocultos en la parte alta 
del templo, en una habitación que 
comunica con el coro. Como quedó 
cerrada la puerta que comunicaba 
dicha habitación con la iglesia, los la
drones, una vez que fué desalojado 
el templo, se descolgaron por los apa
ratos de luz eléctrica. Uno de éstos 
aparece en el suelo, destrozado, su
poniéndose que con él cayó uno de 
los malhechores.

Los ladrones desvalijaron los cepi
llos y se apodéraron de las joyas de 
la imagen.

El robo fué descubierto esta maña
na por el sacristán de. la iglesia y se 
supone que uno de los ladrones está
herido, pues hay manchas de sangre 
en el sitio en que cayó el aparato de 
luz.
Dos muertos en accidente de aviación

Barcelona.--Un «hidro» de la Aero
náutica Naval, pilotado por los cabos 
José Antonio Torres y Amadeo Sales 
volaba sobre el puerto a unos cuaren
ta metros de altura.

Cuando se hallaba sobre la playa 
de San Sebastián, se paró el motor 
del aparato, entrando éste en barre
na. El «hidro» se hundió con sus dos 
tripulantes.

Un pesquero extrajo algunos res-

tos del aparato y el cuerpo de José, 
que tiene la cabeza destrozada. Se su
pone que el otro piloto se halla en el 
fondo del mar entre los restos del 
«hidro»

Noticias de Avila
Avila.—El gobernador ha manifes

tado que garantizará la libertad de 
trabajo durante el período de la sie
ga, recurriendo a cuantas medidas 
se hagan necesarias.

Los representantes del Comité pro
vincial del partido radical se han re
unido, acordando por unanimidad si 
unido, acordando por unanimidad 
significar su adhesión a don Alejan
dro Lerroux.
Para resolver el paro obrero 

en España
Manifestaciones del jefe del Gobierno

Madrid.—El señor Samper ha di
cho a los periodistas que se reunió 
esta mañana con la Comisión técnica 
que ha de articular el proyecto gene
ral de obras públicas que tiende a re
solver el paro obrero. Los técnicos, 
dada la urgencia del tiempo, habrán 
de dictaminar antes de fin de Junio.

Me n c h e t a

Sfi VPndp UDa vaca rpcién parida 
Oü venue del tercer parto, dé pura 
raza suiza, muv abundante. Para tratar, 
con Amador Alvarez, en Cantimpalos. 

l Tf l o r  en v in o s
Unica en su clase

Probad y veréis la verdad 
Hay vinagre de yema ' 

Se sirve a domicilio
PIDA USTED EL SIDRAL NOGALES

(EL AS)
jNo confundirse! San Frutos, 7

Se alauilan esPa?ioa°s focales, 
. propios para panade

ría, o a macenes. Razón, Cervantes, 85 
ferretería. , ’ ’

Se arriendan
para 900 reses lanares, desde el 25 de 
Julio al 1. de Noviembre, ambos inclusi
ve del corriente año. Para tratar, con Ce- : 
ledonio Gil, en dicho pueblo.

Vpnfíl una ca8a en *a calle de San 
9 ü 11 Id Cristóbal, número 17, San Lo- " 

renzo. Para tratar, Ochoa Ondátegui, nú
mero 19, Victorína Escorial.

iimiiici
delDr. Vicente

Vfinfin Vaca 8uiza’ abocada al primer 
M i, U Parí°- para tratar, con José 
Martín, en Santo Domingo de Pirón.

Ama de cría se ofrece joven, ca- 
1 j . sada, con buena sa
lud, para criar en su casa y leche de seis 
TÍég^gl° BarrÍ°’ datá raZÓn’en

Se arriendan 18 abnndante8 de AlJeL de la finca
de Aldeanueva(jurif-dicción de Seg vía i 
con buenos abrevaderos. Razón, Hotel 
victoria, begovia.

NOTAS DE HACIENDA

I NF 0 RMACION P0 LITIGA

En la primera decena de Junio se celebrará 
el homenaje nacional al señor Lerroux

El ministro de la Guerra habla de las clases del Ejército

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el día 
de mañana para hacer efectivos los 
libramientos siguientes:

A don S. Colomo, 500 pesetas.
» R. de Andrés, 1.112,50.
» J. Hemanz, 2.000.

Al señor ingeniero jefe del Servicio 
Agronómico, 472,32.

LOS ALMACENES

R

Cuide usted

su estómago 
porque m le bese de 

su salud
♦

Yo padecí también 
como usted, pero me 

curó el

Pensión Chiclanero
desde 8 pesetas todo confor

JOSE GOMEZ
Avenida de Eduardo Dato, número 27,1.° 

centro (Gran Vía) •
íeléfono 22013 Madrid

Vp ’1 d n urKenLe vaca suiza del segun- 
vüilUU doj produ> ción, once azum
bres Para trtaar. con Félix Arranz, maes
tro albañil, Sepúlveda.

CAFE COLUMBA
HOY, 23, DEBUT DEL

Bailarinas, candenes y foques de guitarra
¡Todos ai COLUMBA! Es d ■> jor café se loma

río americanoExifo (J.
•' xr

COMERCIO DE TEJIDOS ISABEL LA CATOLICA, 12
LA CASA QUE MAS BARATO VENDE

PRECIOS । Todl'as felpa, muy grandes

DE C m'set s t port, color, caballero 
Delantal percal, para n ños.........

REGALO Percales estampados,
(FRENTE A LA ZAPATERIA «LA IMPERIAL»)

0,90
1,25
1,30 
0,60

El homenaje al señor Lerroux
Madrid.—Convocados por el sub

secretario de Marina se reunieron esta 
mañana representantes de todas las 
provincias de España, para organizar 
el homenaje nacional a don Alejandro 
Lerroux.
Monumental de Madrid y se recibí- 
Monumental de Madridfi y se recibi
rán adhesiones, por tenefonemas, te
legramas y cartas, de todos los sim
patizantes, que se harán públicos en 
la Prensa. •

Al señor Lerroux se le entregará 
un busto suyo, con un álbum de fir
mas de todos los Comités locales del 
partido radical.

El homenaje se celebrará en la 
primera decena del próximo mes de 
Junio. •
Inauguración de la Exposición de Be

llas Artes
Madrid.—A mediodía, en el parque 

del Retiro, ha sido inaugurada la Ex
posición de Bellas Artes, presidiendo 
el Jefe del Estado.

Recibieron al Presidente los minis
tros de la Guerra y de Instrucción, el 
subsecretario de este último Depar
tamento y el director de Bellas Artes.

Después de los discursos, el señor 
Alcalá Zamora, ministros y personali
dades, recorrieron las salas.
La situación económica del Ayunta

miento de Sevilla
Madrid.—Los diputados sevillanos 

se reunieron con el señor Martínez 
Barrio en una sección del Congreso, 
en unión de una representación del 
Ayuntamiento de la capital andaluza, 
que ha venido a gestionar ayuda eco
nómica.

Según nos manifestó el señor Ba-

rrio, seguramente se atenderá a esta 
petición mediante un proyecto de ley.

La ley sobre la usura
Madrid.—En el ministerio de Justi

cia ha sido facilitada una orden re
lativa al cumplimiento de la ley so
bre usura.

Se dispone en ella que los jueces y 
Tribunales observen la máxima pun
tualidad en el cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en la ley de 
23 de Junio de 1908, especialmente 
las establecidas en el artículo 7.0, re
ferente a la remisión de antecedentes 
al registro general, de todos los ca
sos que, de conformidad con dicha 
ley, se acuerde la nulidad de un 
contrato de préstamo.
Manifestaciones del ministro de la 

Guerra
Madrid.—El ministro de la Guerra 

ha manifestado, respecto al proyecto 
de-ley de suboficiales, ya publicada, 
que era necesario hacer justicia a los 
suboficiales, brigadas y sargentos, que 
son auxiliares en la primera línea de 
combate. Era injusto—agrega—crear 
un Cuerpo auxiliar de subalternos 
del Ejército y que aquéllos quedasen 
postergados.

De esta forma empiezo a cumplir el 
programa que me tracé al llegar al 
Ministerio, de estudiar las necesidades 
del personal militar, de abajo a arriba.

Le preguntamos si tenía algún pro
yecto sobre mandos militares y con
testó el señor Hidalgo que el Gobier
no ha designado ya al general que se 
encargará del mando de la segunda 
inspección del Ejército que compren
de Cataluña y Valencia, pero se cree 
en el caso de no dar el nombre hasta 
que el nombramiento esté firmado 
por el Presidente de la República.

han recibido las 
novedades en

últimas 
sedas,

lanas y algodones.

Juan Bravo, núm. 12
SEGOVIA

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Estación 

metereológica oficial (Instituto)
EN LA TARDE DE AYER

Presión atmosférica.
Dirección ael viento.. . .......... .,
Temperatura máxima...................

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica.....................
Dirección del viento........ . .........  
Temperatura mínima (protegido). 
Pronóstico del tiempo, despejado.

€82‘7 
Sur. 
26‘4

6820 
Sur. 
12-0

Qn vondí) un macho romo de diez 
Qü VCHUÜ y siete años, con algo 
más de la cuerda. Para tratar, con Angel 
Sastre, en Villoslada.

Qq  VPndon mesa8 de oficina, valla 
VO VüMUüll de separación con cris
tales y otros efectos. Razón, en la Admi
nistración de este periódico.

Rp VPndpH ray°s y pmas. Para tra- OU VUllUeil tar, con Juan Domin
go, en Marugán.

¿NO SABE USTED DE ALGUNA 
DONCELLA PARA EL SERVICIO

DE MI CASA?

Esta pregunta se la hacéis constan
temente a muchas personas conoci
das. Y mientras tanto el tiempo 
pasa. En cambio, si puslérals un 

anuncio económico en

EL ADELANTADO

todo el mundo sabría Inmediatamen
te que necesitábala una doncella

SECCION AGRONÓMICA

Servicio de plagas del campo
Tratamiento del Mildiü

CIRCULAR
Por la Sección Agronómica se advierte a los agricultores de esta provincia que 

tengan viñedos la probabilidad que el año actual presenta al desarrollo delaenfer- 
medad conocida con el nombre de Mildiú (mildew), enfermedad que se presenta en 
los anos de primaveras lluviosas en que éstas alternan con ratos o dias de sol. Pre
sentándose la actual primavera en esta forma, se recomienda el tratamiento con los 
caldos cúpricos, cuya fórmula se da más adelante.

Se advierte que la característica de la enfermedad son unas manchas blanque
cinas al trasluz en las hojas al principio, que se vuelven rojizas como si se secara la 
hoja durante el verano. Interesa que sepan que el tratamiento, para que sea eficaz, 
debe empezarse a dar antes de que se note Ja enfermedad desde que empiezan a 
aparecer las hojas, repitiéndose cada quince días hasta dar tres, o cuatro durante 
el trimestre Mayo, Junio y Julio mientras sigan las lluvias. Para más detallea 
deben dirigirse a esta Sección, la que en caso posible les facilitará material, pro
ductos y dirección facultativa.

La fórmula de pulverización se compone mezclando estas dos soluciones:

S0LUCI0N A

SOLUCION B }

Sulfato de cobre de 1 1|2 a 2 kilogramos.
Agua........................ 50 litros.
Cal viva 3|4 kilogramos.
Agua. . . 50 litros.

cuya mezcla se hara comprobando la saturación o neutralización por medio del pa
pel tornasol y procurando echar la solución de cal sobre la de Sulfato, nunca al 
contrario. La cal tiene que ser grasa de la mejor calidad.

Segovia, a 19 de Mayo de 1934.—Él ingeniero jefe, Antonio Baeza.

¡LABRADORES!
¿Queréis dormir tranquilos y tener la seguridad de cobrar 

vuestros siniestros tanto de PEDRISCO como de ACCIDENTES 
DEL TRABAJO sin martingalas ni descuentos de ninguna clase?

Lo conseguiréis si os aseguráis en la

Asociación de Agricultores de España
Delegación para esta provincia

DON FRANCISCO GALINDO
Oficinas: Judería Vieja, 4

NOTA. - Es a A.. A. 
que asegura legumbres, l a 
y los cereales hasta vem

te

( •.-u la d -I Corpus)

> t" .0 el año, puesto 
v ■. los, etc., etcétera
3 de segarles. 

Nuestros peritos tasadores son completamente independientes

M.C.D. 2022
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—sigue diciendo el señor Artal—, se 
quedó admirado de mi resistencia:

En la sesión de la tarde declaró el señor 
Menéndez y hubo un careo entre aquél

EL PROCESO POR LOS ASES'NATOS DE CASAS VIEJAS

y el capifán Rojas
Sensacional declaración del teniente Artal
Declaración del ex director de Se- 

ridad
Cádiz, 23.—A las cuatro y media 

de la tarde se reanuda la vista del 
proceso por los sucesos de Casas Vie
jas, con idénticas precauciones que 
por la mañana.

Empieza la prueba testifical por el 
ex director general de Seguridad, don 
Arturo Menéndez, que viste unifor
me de capitán de Artillería con la in
signia de Aviación. A preguntas del 
fiscal dijo que jamás conoció al pro
cesado antes de ser capitán de Asalto. 
Hace un relato amplio y detallado de 
los movimientos sediciosos que por 
aquel entonces empezaban a registar- 
se en toda España y añade que él 
solamente recibió las mismas órdenes 
que se transmitieron por el ministe
rio de la Gobernación en circular a 
todos los gobernadores civiles, redac
tadas con arreglo al Reglamento, si 
bien él las recibió verbalmente por 
su continuo contacto con el ministro.

Refiérese después concretamente a 
los sucesos de Casas Viejas y asegura 
que no llamó al capitán Rojas y que 
tampoco le dió órdenes especiales. 
Niega en absoluto que diera ninguna 
orden especial. Dice que en la esta
ción, al despedir al capitán Rojas 
cuando marchaba a Andalucía, ha

ció para continuarlo después de 
descanso.

Declaración del teniente Artal
Reanudado, declara el teniente

un

de

GRAN SURTIDO EN FA
JAS, CORSÉS Y PARA

GUAS

Casa Santamaria

Asalto señor Fernández Artal, que 
hace relación detallada de los suce
sos ocurridos desde su salida de Cá
diz en dirección a Casas Viejas. Re
lata su llegada a este punto y cuanto 
allí ocurrió en el registro de las casas 
hasta llegar a la de Seis Dedos. Se 
encuentra—dice—con que la fuerza 
pública es atacada y se ve obligado 
a pedir al gobernador de Cádiz que 
le envíe refuerzos y bombas de ma
no. Poco tiempo después llega el ca
pitán Rojas, que toma el mando de 
las fuerzas en virtud de su categoría 
superior. El capitán Rojas le dijo que 
tenía órdenes rigurosísimas, incluso 
la de emplear, si fuera necesario, la 
ley de fugas. Artal le dijo que le pa
recía excesivo.

La fuerza pública, al mando d> 1 
capitán Rojas, se dirigió a la casa de 
Seis Dedos, donde permanecieron 
hasta que quedó completamente des
truida. Los detalles de estos hechos 
son sobradamente conocidos. Dice el 
testigo que después de la destrucción 
de la choza de Seis Dedos se diri
gieron a la plaza del pueblo, en don
de el capitán Rojas ordenó detener 
a todos los cabecillas, y, en especial, 
a los que tuvieran armas.

gún político? ¿Quiere usted perjudi
car a Menéndez o a Rojas?

—No, no, al contrario—exclamé 
yo—, soy amigo de ambos, natural
mente, del último; pero quiero decir 
la verdad de Casas Viejas, toda la 
verdad.

—Pero el caso es—añadía Fran
queiro—, que el Gobierno tiene la 
confianza en el Parlamento. Hoy 
mismo ha habido «quorum»; están 
seguros del Poder; vea usted lo que 
le conviene. .

—Pues, nada, nada, que no firmo. 
Reñimos, me obligaron a declarar y 
cuando me retiraba de la Dirección,

Consejo Sindical del B|oque Patro
nal, invita a todos los patronos de 
Madrid, sin distinción de gremio y 
categoría, a cerrar sus establecimien
tos e industrias durante las horas de 
cuatro a seis de la tarde y asistir al 
entierro a las cinco y media.»

ya de madrugada, me detuvieron por 
” ' ’ detención bre-orden de Menéndez, 

ve, porque el coronel 
puso inmediatamente 
bien rogándome que 
nadie lo ocurrido.

del cuerpo me 
en libertad, si 
no contase a

Terminada la declaración del te
niente Artal, el fiscal ruega a la Sala 
que conste en acta lo declarado por 
el teniente con respecto al viaje del 
capitán Rojas a Sevilla y también lo 
que hace relación con la actuación del 
señor Gainza.

A las nueve de la noche se levantó 
la sesión.

bló, efectivamente, con el capitán, pe
ro más bien como amigo que en cali
dad de superior, y niega rotundamen
te que en esas órdenes se hablase ni 
de medios ni de personas. Va desmin
tiendo don Arturo Menéndez todo 
aquello de que le acusa el capitán 
Rojas, así como que éste le llamase 
la atención acerca de las órdenes que 
le daba. Asegura que después de la 
conversación telefónica que sostuvo 
con el capitán Rojas en Jerez para 
que marchara a Casas Viejas, no ha
bía vuelto a hablar con él, y agrega 
que éste jamás le dijo la verdad de lo 
ocurrido en la mencionada aldea, de 
lo que se enteró cuando el teniente 
Fernández Artal declaró lo que ya 
antes se propalaba acerca de las anor
malidades registradas. Tiene el más 
rotundo mentís para lo que asegura 
el capitán Rojas de que lo había en
viado por dos veces a Sevilla con ob
jeto de que se pusiera al habla con el 
teniente Artal para que éste callara. 
Desmiente también los ofrecimientos 
que se dice haber hecho al capitán 
citado.
Careo entre el señor Menéndez y el 

capitán Rojas
A la acusación privada contesta el 

testigo en los mismos términos dene
gatorios. Como la acusación encon
trase alguna contradicción, pide a la 
Sala que acuerde la celebración de 
un careo entre el ex director de Se
guridad, don Arturo Menéndez, y el 
capitán Rojas, sobre los siguientes 
extremos: viaje de Rojas a Sevilla; 
entrevista del señor Menéndez con el 
< apitán Rojas y los ofrecimientos que 
éste dice haber recibido para que si
lenciara lo que verdaderamente había 
ocurrido.

Del careo nada se saca, pues los 
dos actores mantienen sus afirmacio
nes de afirmación y negación. Du- 
lante la declaración del señor Menén
dez el capitán Rojas bebió agua en 
dos o tres ocasiones.

La declaración del señor Menéndez 
dura dos horas y se suspende el jui-

Todos los detenidos fueron trasla
dados a la corraleta de la choza del 
('Seis Dedos», en donde el teniente 
Artal escuchó algunas palabras mal
sonantes, sin saber quién las pronun
ciara, y vió cómo el capitán Rojas 
hizo dos disparos, escuchándose se
guidamente la voz de fuego, seguida 
de una descarga cerrada. No sabe el 
declarante quién diera la orden de 
fuego, porque todos estaban mezcla
dos en la corraleta de la casa. Al re
gresar a la plaza, el capitán Rojas se 
lamentaba de lo ocurrido; pero con
solándose diicendo que, al fin y al 
cabo, no había hecho más que cum
plir las órdenes recibidas.

Sabe el testigo que el capitán Rojas 
conferenció por teléfono con el minis
tro de la Gobernación. Habla des
pués de las dos visitas que le hizo el 
capitán Rojas a Sevilla. En la prime
ra le dijo que iba acompañado de un 
arquitecto para tratar de determina
das obras; pero en la segunda le con
fesó claramente el objeto de su visita, 
que no era otro que rogarle que fuera 
prudente, y nada dijera de lo ocurri
do en Casas Viejas, pues se rumorea
ba que andaba propalando lo que 
allí había ocurrido. El teniente Artal 
no creyó entonces que esta gestión la 
hiciera el capitán Rojas por encargo 
del director general de Seguridad, 
aunque así lo afirmase; pero después 
pudo convencerse de que efectiva
mente así era, y que el encargo lo 
cumplimentaba por orden de don Ar
turo Menéndez.

Por último, el teniente Artal, ter
mina su declaración relatando lo que 
en Madrid le sucedió con el señor Me
néndez. «Se obstinó en que declara
se—dice—; me hicieron comparecer 
ante el señor Franqueiro, abogado 
del Estado; yo me resistí a firmar. 
Entonces me dijo este señor: Mire, 
Artal, lo de Casas Viejas, lo sabe to
do el mundo, pero ahora de lo que 
se trata es de que no lo sepa nadie 
(sensación), de que no haya respon
sabilidades para nadie, ¿me entien
de?»

El fiscal pide que consten en el acta 
estas manifestaciones y la Sala lo 
acuerda.

—El señor Franqueiro, quien 
por lo visto no concebía mi actitud

Del asesinato del jefe de 
talleres de la fábrica de 

platería "Espuñes,,
Enérgicas protestas. Se invita al co

mercio a cerrar durante el entierro
Madrid, 23.—Han sido entregadas 

a la Prensa las siguientes notas:
«El Sindicato Patronal Metalúrgi

co de Madrid, profundamente dolori
do por el vil asesinato de que ha sido 
víctima el encargado de los talleres de 
Espuñes, don Juan Gris, protesta 
una vez de la indefensión que pade
cen los ciudadanos honrados, y de 
que, a pesar de estar ammeiados pú
blica y reiteradamente en Asambleas 
y manifiestos los actos de terrorismo, 
se puedan realizar éstos con absoluta 
impunidad para ejecutores e inducto
res, que llevan ya a Madrid al estado 
de anarquía y de ausencia del Poder 
público, sufrido recientemente por 
otras ciudades españolas.

Este Sindicato Patronal espera del 
comercio y de la industria madrileña 
que en el día de hoy, dando una 
prueba de solidaridad en el sentimien
to por el repungnante crimen, cierre 
en señal de duelo durante las horas 
del entierro del desgraciado trabaja-

La huelga de campesinos 
en Ciudad Real

Los interesados en declararla no son 
los obreros, sino sus dirigentes

Ciudad Real, 23.—El gobernador 
civil, refiriéndose a la huelga de cam
pesinos anunciada para el próximo 
mes por la Federación de Trabajado
res de la Tierra, ha dicho que aquella 
huelga sería absurda e impolítica. 
«No son los obreros—añadió—los que 
quieren estas huelgas, sino sus diri
gentes, que no pueden vivir sin con
flictos diarios.» Terminó diciendo que 
está dispuesto a que se haga la reco
lección sin contratiempo alguno, por
que los obreros desean trabajar con 
unas bases aprobadas recientemente, 
y, ante los buenos jornales y la es
pléndida cosecha, sería criminal no 
impedir esa descabellada huelga.
Los campesinos de la U. G. T. de 
Sevilla también preparan la huelga

Sevilla, 22.—Las organizaciones de 
la U. G. T. de los diferentes pueblos 
de la provincia, van presentando los 
oficios de huelga de campesinos. Es
ta noche parece que han tenido una 
reunión los elementos socialistas, pa
ra tratar de formar una especie de 
Frente Unico de los campesinos afi
liados a todas las agrupaciones.

Hoy no han podido aprobarse las 
bases de trabajo en el campo por
que los socialistas quieren imponer 
el jornal de 12 pesetas diarias y jor
nada de seis horas, prohibición del 
rendimiento mínimo y del destajo, 
y supresión de la maquinaria agríco
la durante cinco años, así como la 
formación de un fondo para atender 
al paro, y al cual contribuyan por 
jornal con la cantidad de diez cénti
mos los patronos y cinco los obre
ros. El fondo sería administrado ex
clusivamente por una Comisión de la 
Unión General de Trabajadores. .

= “MARGA
OFICINA TECNICA DE CONSTRUCCION

Proyectos, decoración, mediciones, etcétera 

■ 0 DI fllITOIIIO SOIDR (aparejador) Cervantes, 24. Segovi,

o 25; don Mmuel Martín, 0,50. don-^L^I^EN DE VlNrV
Elias Gil, 1; don Juan Gómez Asen
- - - ------- LLjo, i; don Gregorio Blanco, i; don ~~ _
Juan Prieto, 2,25; don Martín Blan- BENITO DE b A N T Q t 
co Llórente, 2,25; don Félix Blanco, Nava de la Asunción
0,75; don Julio Sanz Asenjo, 2; don Vinos de Noblejas muy superior ti * 
Juan Sanz Herrero, 3; don Florencio y blanco, a 6 pesetas cántara **Juan Sanz Herrero, 3; don Florencio
Gómez, 0,25; don Guillermo Gonzá
lez, 1; don Aurelio Cuenca Diez, 
1,25; don Francisco Francisco Padi
lla, 2; don José Lagarto, 1; doña 
María Martínez, 3; doña Angela 
Asenjo Guillén, 1; don Mariano Ló
pez Rubio, i; don Félix Rodríguez, 
1; don Máximo García, 1; don Pedro 
Arranz Albertos, 0,25; don Julián 
Pascual, 0,50; doña Tomasa Pascual, 
0,50; don Gregorio Mate, 0..30; don 
Francisco Rodríguez, 1; don Dioni-

Pedid Fruchampán

Es el mejor Oranje 1934

sio Puertas, 1; don Prudencio Gutié
rrez; 1; viuda del Calero, 0,50; don 
José Barahona, 1; doña Balbina Du- 
rán, 1; don Gregorio Blanco, 1; don 
Gregorio del Cura, 2; doña Sinforosa 
García Martín, 1; don Juan Liceras 
Arranz, 5; don Venancio de Lucas 
Sastre, 10.

Suma y sigue, 9.002,30 pesetas.

Año

;erfil P

Farmacia y laboratorio
Análisis clínicos de todas 

clases
SAN ERAN- ISCO, NUM. 

Teléfono 335

¡25 pesetas de economía!
Apresúrese Ud. a aquirir la última crea
ción de las fábricas Kodak: el nuevo

66Kodak” Lince 620
con objetivo anastigmático "Kodak" F. 63

125

Característica»!

Precio:

pesetas.

¿Qui 
¡ié else 
¡nbos, 
(o nos 
b v o gra 

sus n
¡no el F । atenc 
d E los 
is polít 
chando 
roblem; 
icional 
¡¿nadas, 
tes tú, 
! derrot 
Bás nec 
ocios p 
n este c

P01 
ia e

1. Objetivo anastigmático "Kodak", F. 6.3.
2. Enfoque rápido automático
3. Obturador para velocidades hasta 1/100.
4. Dos visores (corriente e iconométrico).
5. 'Autodisparador para retratarse 

uno mismo.

Es el aparato más pequeño, perfecto 
y sencillo, que hace fotos 6x9 cm.

Corte Ud e.te cupón y preiénlenoslo.

tratai 
ríante: 

- .-ersias s
El Día de Segovia y una 

excursión a La Granja
Para el domingo, día 3 de Junio 

de 1934, ha organizado el Centro Se- 
goviano de Madrid una excursión a 
Segovia y La Granja, con el siguiente 
itinerario:

A las siete de la mañana, salida 
de Madrid, del paseo de Recoletos, 
por el Alto del León, para llegar a 
Segovia a las diez y media de la. ma
ñana, donde los excursionistas po
drán visitar con guías competentes 
todos los monumentos artísticos de la 
ciudad, los cuales estarán abiertos 
durante todo el día. A la una y me
dia de la tarde, comida en los diver
sos restaurantes de Segovia. A las 
cuatro menos cuarto de la tarde, sa
lida para La Granja, donde a las cin
co de la tarde correrán las fuentes y 
los excursionistas podrán admirar los 
jardines.

VALEDERO SOLO HASTA EL 30 DE JUNIO 1934 

El portador de este cupón tendrá derecho a una rebaji

en el precio del nuevo aparato "Kodak ' Lince 620, 
con objetivo F. 6.3. presentándolo en el estabhcimientcde

DROGUERIA Y PERFUMERIA
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Duplicados, cartas, copias y toda 
clase de trabajos mecanográficos 

por el menor coste

AGENCIA ALEX

La administración socialista 
en varios Ayuntamientos

Con los fondos municipales se sostu
vieron algunas huelgas

Badajoz, 23.—En la sesión celebra
da anoche por el Ayuntamiento de 
Don Benito, ha sido leído el pliego 
de cargos formulado por el delegado 
del gobernador contra el citado 
Ayuntamiento. Se le acusa de ir con
tra el Gobierno, por creer seguro un 
movimiento revolucionario que tenía 
preparado. Los cargos se adjudican a 
propuesta de la Casa del Pueblo y 
para obtener un destino era preciso 
el aval de dicho organización socia
lista. Con los fondos del Municipio 
se sostuvieron algunas huelgas. No se 
celebraban subastas para adjudicar 
las obras. Las listas de jornales fue
ron falsificadas.

El alcalde y demás concejales se 
han reservado el derecho de presen
tar pliegos de descargo ante el gober
nador civil, en el plazo reglamenta
rio.

Han sido suspendidos los Ayunta
mientos de San Pedro de Mérida y 
Quintana de la Serena, en virtud de 
los cargos formulados por los delega
dos del gobernador, que han realiza
do las inspecciones. Dichos Ayunta
mientos eran también socialistas.

Cervantes, 13 Teléfono 292

ALMACEN DE PESCADOS 
DE

JUAN JOSE GARCI
Con el fin de que nadie pueda ser 

prendido ni engañado y que al 
tiempo conozca al día los pescados qn* 
reciben en Segovia, he creído opo 
insertar diariamente los precios de 
mismos en los periódicos de esta

LA ROMERIA DEL ROCIO

PESCADOS RECIBIDOS pr£

Suscripción pro-monumen-

o,

Teléfono 349

dor, de cinco a seis y media de la 
tarde.»

lo al (Jocfor Tapia 
Suma anterior, 8.888,25 pesetas. 
Don Teodoro Martín Barahona, 

50; don Manuel Cerezo, 1,50; don

Seguros de incendios. De vida. De accidentes. De responsabilidad 
civil y demás

«En señal de duelo y como protes
ta contra el asesinato de un contra
maestre de la fábrica de Espuñes, el

Al 6 por 100 anual, pagadero por semestres, con garantía de fincas 
rústicas y urbanas

PLAZO MAXIMO, VEINTE AÑOS

LINOLEUM-HULES, 
ARTICULOS DE LIMPIEZA 

CASA CABRERO
Juan Bravo, 66 y 68. Tell. 7 A

Procurador de los Tribunales

Plazuela del 4 de Agosto, 3 (Plaza Mayor)

ti
1,1 
C.i

EL MEJOR PURGANTE CAPABAN
Medicinal y de tocador. El mejor para las afecciones de la piel. Pastilla pequeña, 0,80; grande, l,25 ptas. PedlllOi: HIJOS ie II1 Ctorrl, flOtoO toril, I2--

J

***

«La Asociación Patronal de Joye
ros, Plateros, Relojeros y Similares 
de Madrid protesta enérgica, pero 
respetuosamente, del cobarde asesina
to de que ha sido víctima en la ma
ñana de ayer, cuando se disponía a 
entrar al trabajo, el empleado de la 
Fábrica de Platería «M. Espuñes y 
Compañía S. en C.», don Juan Gris, 
condoliéndose del riesgo personal en 
que se encuentran en la actualidad las 
personas honradas, ante la poca efica
cia de la represión de tan repetidos 
crímenes. Al mismo tiempo, ruega a 
sus asociados concurran al acto del 
sepelio de esta nueva víctima del de
ber.»

Al mismo tiempo se comunica que 
los obreros de los oficios de platería 
y orfebrería de Madrid, que ninguna 
analogía ni punto de contacto tienen 
legalmente con los obreros metalúrgi
cos, pertenecen a Jurados mixtos di
ferentes, se rigen por bases de traba
jo distintas, y en plena vigencia fue
ron obligados por un Sindicato obre
ro a abandonar por la fuerza el traba
jo, dejando así incumplidas también 
sus bases y contratos.

Oficial y públicamente ha sido ad
vertido y notificado el anormal atro
pello de que estos obreros e industrias 
vienen siendo víctimas, dificultando o 
paralizando la vida del obrero, y sin 
que a las violencias se oponga ningún 
remedio.

Ramón Manrique, 0,50; doña Valen
tina Martín, 0,50; doña Gabriela So
tillo, 1; don Hilario Sanz, 2,50; don 
Florentino López, 1; don Manuel 
Puertas, 0,50; don Cecilio Martín, 
2; don Vicente Sanz, 5; doña Victo- 
riana Rico, 2; don Pedro Villa, 0,50; 
don José Martín, 0,50; doña Juliana 
Arranz, 0,50; don Mariano Berzal, de 
Prádena, 1; don Andrés Gómez, 10; 
don Juan Liceras Municio, 2,50; don 
Agustín Sanz, 3; don Leandro Sanz, 
5; don Jacinto Marugán Muñoz, 2; 
don Antonio Burgos Ramos, 10; don 
Pablo Gómez Martín, 2,50; don Flo
rencio Cabrejas Ortega, 5; don Pe
dro Rico, 1; don Gonzalo Marín 
Cerezo, 1; don Ambrosio Martín,

Un alcalde quiere impedir 
el desfile por el pueblo

Y el vecindario arrolló a los guar
dias municipales encargados de hacer 

cumplir la orden
Sevilla, 23.—Anoche, al regresar 

de la romería del Rocío la Herman
dad del pueblo de Dos Hermanas, el 
alcalde prohibió que desfilase por el 
pueblo, y mandó que seis guardias mu
nicipales colocasen unos edictos con 
la orden de prohibición. Enterado el 
gobernador le ordenó que revocase la 
medida, pero el alcalde ^se negó ro
tundamente a obedecer.

Cuando llegaron las carretas con 
los romeros, el pueblo en masa que 
estaba esperándolas, arrolló a los 
guardias municipales y obligó a las 
carretas a desfilar entre aclamaciones 
entusiastas. El alcalde tuvo que reti
rarse ante la hostilidad del público.

Merluza................
Congrio................  
Besugos................  
Pescadilla grande. 
Tden terciada. .. < 
Idem fina. ,.... 
Lenguadinas....... .  
Sardinas .............  
Calamares............ 
Lubinas................  
Panchos...............
Rape......................
Almejas. - . 
Cangrejos docena, 
Chirlas..................
Centollo..............
En la pescadería de JUAN JOSE, 1® 6; 

en su clase en Segovis»
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Gran balneario de Medina del Campo
Temporada of'cial de 15 de Junio a 15 de Sepliembr

Verdadero sanatorio para la escrófula

Maravilloso resultado en las afecciones de índole 
procesos tuberculosos locales, raquitismo, enfermedades p^r 
do de la nutrición, anemias, trastornos consecutivos al peno o 
desarrollo y edad crítica en la mujer, etc., etc.

GRAN HOTEL, con todo el confort moderno, 
na a cargo de reputados cocineros. Restaurant, mesas partic 
de primera y comedor de segunda.

Hay también en el HOTEL ANTIGUO DEL ESTAB^ 
MIENTO BALNEARIO pensiones completas de 10 y 12 P 
diarias. de

Cómodos automóviles a todos los trenes desde la estac 
Medina del campo.

DEPURATIVAS
ANTIBILIOSAS Tl

ANTIHERPETI
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